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ESPECIALIDADES MEDICINALES, COSMÉTICOS Y OTROS PROD UCTOS 
Disposición 9729/2019 
Prohíbese el uso, la distribución y la comercialización en todo el territorio nacional de todos los lotes y 
presentaciones de los productos rotulados como: 1) MACA KALLPA. Regulador hormonal y revitaliza las 
células. Prolonga la vida, fertilidad y vigor sexual. Desarrollo armónico en niños y jóvenes. Calcifica los 
huesos, combate la desnutrición. Agotamiento físico, mental y stress, regula el sistema nervioso. 
Agroindustrias CHASKA S.R.L.; 2) Prodenza Life. 100% PURA MORINGA. Indicado en el tratamiento de 
diabetes, obesidad y stress. Elaborado por Laboratorios Agroindustrias Amazonas S.A.C.; 3) HARINA 
MORINGA. Anticancerigeno. Incrementa las defensas naturales del cuerpo. Promueve la estructura 
celular del cuerpo. Controla de forma natural los niveles de colesterol sérico. Producto peruano; y 4) RXS 
MIXAFRO. Prodenza Life Nuevo. Propiedades. Reconstituyente sexual, eyaculación prematura, 
revitalizador de la impotencia sexual, repone las energías perdidas, combate la frigidez. Elaborado y 
distribuido por Laboratorios Agroindustrias Amazonas S.A.C.; en virtud de los argumentos expuestos en 
el considerando de la presente.  
Prohíbese el uso, la distribución y la comercialización en todo el territorio nacional, hasta tanto obtengan 
las autorizaciones sanitarias correspondientes, los productos elaborados por las firmas: Agroindustrias 
CHASKA S.R.L. Av. 24 de Junio N° 180 Ayacucho; Agroindustrias CHASKA S.R.L. Jr. 24 de Junio 
N° 4800 Ayacucho; y Laboratorios Agroindustrias Amazonas S.A.C, MZ. 0 LT.34 Asoc. Sr. De los 
Milagros Lima. 
BOLETÍN OFICIAL 34.254. Jueves 05 de diciembre de 2019. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 
http://pdf.boletinoficial.gob.ar/primera.pdf 

COLEGIO DE FARMACÉUTICOS 
DE LA PROVINCIA DE 
SANTA FE 

         1ª Circunscripción 

DAP DEPARTAMENTO DE ACTUALIZACIÓN        
PROFESIONAL 

SIM Sistema de Información de 
Medicamentos 


